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La Ley de Ausencia por Razones Médicas en la Familia The Family Medical Leave Act (FMLA)


Balanceando el trabajo y el cuidado al ser querido.

¿ Se interponen sus obligaciones de trabajo con sus responsabilidades de cuidar a su ser querido?  Si es así, quizá le le interese saber si califica para estar ausente del trabajo bajo La Ley de Ausencia Médica Familiar.

¿Qué es La Ley de Ausencia Médica Familiar?

La ley requiere que ciertos empresarios proporcionen a ciertos empleados que califican tiempo y protección del trabajo, para ausentarse temporalmente y sin pago, para atender asuntos familiares. 

Ha sido establecida para ayudar a los empleados a balancear el trabajo y las responsabilidades familiares, tomando una ausencia razonable y sin remuneración por ciertas razones médicas y familiares. 

Familiarícese  con las regulaciones de su compañía en cuanto a ausencias médicas, vacaciones y otras pólizas y beneficios mencionados en el manual de su compañía y comuníquese con la oficina de recursos humanos para aclarar cualquier duda.  Algunas compañías proveen días libres por enfermedades familiares o emergencias y otras normas y beneficios exclusivos. 

Algunas veces puede ser usada cuando el tiempo de  otros beneficios ya ha sido usado. 

¿Califico para la ley de ausencia familiar?

Generalmente usted califica si:

· Su empleador tiene más de 50 empleados por más de 20 semanas al año en el lugar donde trabaja, o en un lugar a 75 millas de de su lugar de trabajo.

· Si ha trabajado más de 1250 horas durante los últimos 12 meses antes de solicitar la ausencia, y

· Si tiene una razón valida para ausentarse.  

Usted no es elegible si su patrón tiene menos de 50 empleados ó  o si ha trabajado menos de 1250 horas en ese mismo trabajo, en los últimos 12 meses.  

¿Cuáles son las razones válidas para ausentarse del trabajo?

Las razones válidas para ausentarse incluyen:

· El nacimiento de un bebé que necesita de su cuidado

· Adopción de un hijo o hija que necesita de su cuidado

· Ausencia médica para atender a un hijo/a, cónyuge o  si alguno de los padres tiene serios problemas médicos y necesita de su cuidado.

· Si usted tiene serias condiciones de salud que le impiden trabajar. 

¿Que tengo que hacer si califico para el FMLA?

Si usted es elegible para el programa y desea ausentarse, usted es responsable por lo siguiente:

· Si sabe con anticipación que necesitará ausentarse, tiene que notificar a su empleador con una anticipación mínima de 30 días. 

· Si tiene una emergencia imprevista, necesita avisarle a su patrón de su situación lo más pronto posible.  

· Usted necesitará seguir los procedimientos que su empleador requiere para la documentar y solicitar su ausencia. 

· Quizá tenga que proveer a su jefe con ciertos documentos, (tales como la afirmación del médico) que indiquen la seriedad de su propia salud ó la de su ser querido.

· Tendrá que continuar haciendo copagos requeridos por su grupo de beneficios médicos.

· Tiene que dar un reporte periódicamente a su jefe en cuanto a su estado de salud y cuándo planea regresar a trabajar.  Asegúrese de saber con qué frecuencia tiene que reportar, y qué es lo que tiene que reportar.  

· Si sus circunstancias cambian en su ausencia y necesita tomar más tiempo del previsto, o regresar antes de lo planeado, tiene que informar a su jefe del cambio.

· Si usted se ha ausentado debido a su propia salud, tiene que proveer a su jefe con un certificado médico antes de regresar al trabajo. 

¿Cuáles son mis derechos bajo esta ley?

Si ustéd usted se ausenta del trabajo bajo esta ley, tiene derecho a lo siguiente:

· Ausencia de trabajo hasta de 12 semanas al año y sin remuneración. Puede tomarse las 12 semanas corridas, o unos cuantos días a la vez, o varias veces durante el año. 

· Continuación de beneficios de salud de cualquier grupo de seguros que tiene actualmente.  Tendrá que continuar pagando su copago.

· Al final de la ausencia, regresar al mismo trabajo, o a un trabajo equivalente. 
· Retención de beneficios acumulados de los empleados (vacaciones, ausencias médicas, etc.)

· Protección contra la discriminación de su jefe por ausentarse bajo el FMLA.  Esto  significa que su jefe no puede tomar ninguna acción en su contra por su ausencia del trabajo por causa familiar.  Sin embargo, esto no impide  que su jefe tome cualquier acción relacionada al personal o decida lo que podría haber ocurrido si usted hubiese continuado con el trabajo. 

¿Dónde puedo encontrar más información?

Para empezar – Llame al 2-1-1 por información y referencias, ó o a su agencia de envejecimiento del área al 1-800-252-9240. 

Usted puede contactar al Departamento de Trabajo Asalariado y  a la División de Horas  Estados Unidos (United States Labor Wage and Hour Division)

al 1-866-4-USWAGE (1-866-487-3843) 

También, visítenos en el Internet por información adicional, números de teléfono, educación y otras conexiones.  www.familicaregiversonline.net 
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